
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO PANGUA VIAJERA 

E “PANGUAVÍA” S.A 
Í DIR.: ABDON CALDERÓN Y BOLÍVAR / TELF.: 2 680 043 

RESOLUCIÓN N* 023-CJ-005-2008-CNTTT 

E PANGUA — ECUADOR 

   

  

El corazón, a 1 de septiembre del 2008 

Señor 

Marco Arsube Gavilánes Aldaz 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted que la Junta general ordinaria de 

accionistas celebrada el día 31 de agosto del 2008 tuvo el acierto de elegirle a usted para que 

desempeñe el cargo de Gerente General de la Compañía de Transporte Mixto Pangua Viajera 

“PANGUAVIA” S.A, por el periodo de 2 años según el articulo vigésimo cuarto del estatuto de la 

compañía. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran contempladas en el articulo octavo del estatuto 

social. Usted tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía y las demás 

funciones señaladas en la ley y en el Estatuto. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran contempladas en el estatuto social de la compañía 

Atentamente,    
C.1 170592613-5 

PRESIDENTE 

Agradezco y acepto el nombramiento de gerente General de de la Compañía de Transporte 

Mixto Pangua Viajera “PANGUAVIA” S.Arque-se me confiere según el nombramiento que 

procede. El Corazón a 1 de Septiembre del2098 

  

   C.1060095519-9 

Nacionalidad Ecuatoriano 

   



«.+TIFICO: Con esta fecha queda inscrito el nombramiento del GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO PANGUA 
VIAJERA PANGUAVIA S.A. a favor de MARCO ARZUBE GAVILANES 
ALDAZ, que antecede bajo la Partida No. DIEZ (10) y a fojas: 17, del Libro- 
Registro Mercantil formado en este año. 

El Corazón, septiembre 16 del 2008 

     MERCANTIL


